REMEMBER, PERO NO PLAYA GIRÓN

Los trabajadores por cuenta propia continúan padeciendo las de Caín, a decir de  mi tierra oriental. Lo cierto es que estos trabajadores lo son para  deberes y no  para  derechos, pero de todo se cansa uno.

Los hay  en plena capacidad laboral a quienes  les han quitado  las licencias para desempeñarse, por presuntas violaciones que constan en los códigos personales de los muy ponderados y jurisconsultos inspectores, de modo que   la antigua Roma se quedó corta ante tal  jurisprudencia.

No es difícil entender el asunto. Resulta que, al paso del tiempo las personas envejecen, enferman, fallecen, o –por alguna circunstancia- se ven precisados a dejar de desempeñar sus labores habituales como cuentapropistas; ceden sus licencia a un familiar desocupado y en plena capacidad para desempeñar el oficio, o la actividad en cuestión, lo cual (según la ONAT) es una flagrante violación,  negando a la persona que ostenta la licencia de otro  y  solicita la propia. 

Por su parte, el Comité Estatal de Trabajo y Seguridad social alega que no se están rehabilitando antiguas licencias ni dando nuevas. De esa forma, la persona enferma que recupera su estado de salud se ve imposibilitada de realizar el trabajo que desempeñaba al momento de adquirir la dolencia, menos si la aquiescencia era de los denominados Paladares. 

Los trabajadores por cuenta propia que padecen cierta discapacidad física y motora (ciegos y minusválida, entre otros) que portaban licencias tuvieron una situación  diferente, para peor. Muchos de estos proveedores estuvieron años por las céntricas calles capitalinas de Galiano y la Terminal de Trenes (por poner dos ejemplos), de donde fueron desalojados impunemente, creándose un serio problema ante la protesta de los mismos y las organizaciones que los defienden y  representan.

A estos industriosos les buscaron una solución salomónica. No les dieron una chequera por asistencia social sino los ubicaron en recintos cerrados. En estos tugurios ponían sus mesitas y encima de ellas la mercancía propia y/o la ofertada por el Estado. En este chiribitil hacían su gestión de venta,  pero por un SALARIO fijo. Algunos aceptaron tan desalmada propuesta y la opción, a lo cubano, fue incorporal artículos privados.

Alrededor del 60% de ellos se fueron nuevamente para las calles aledañas a los lugares de donde habían sido expulsados, diseminándose entonces por los portales y  esquinas capitalinas. Esta vez fungían como empleados de intermediarios-dueños, quienes les abonaban la suma de 40.00 pesos cubanos diarios, menos de dos pesos CUC, pero se sentían mejor retribuidos.

Pero como la felicidad en casa del obre dura poco, hace alrededor de dos meses fueron desahuciados de estos recintos y decomisada la mercancía. El descontento fue tal que a la luz de estos acontecimientos una estrella disidente nació en el firmamento de la oposición cubana: el COMITÉ DE AYUDA Y PROTECCIÓN DEL IMPEDIDO FÍSICO (CAPIF), entre cuyos objetivos está protegerlos y hacer públicas sus demandas, como trabajadores por cuenta propia. 

Nada o todo. Estos  hombres y mujeres pueden contar con el Consejo Unitario de Trabajadores Cubanos, con sus abogados y especialista en materia laboral, para lograr que se respete, se termine su discriminación, vejación, las reiteradas faltas  de respeto con los mismos y se les otorguen las licencias correspondientes.

Es que acaso, ¿el Estado cubano olvidó que ante la caída de la extinta URSS fueron estos trabajadores quienes mantuvieron la industria local en Cuba?  Remember, pero no Playa Girón.

FUENTE: Delegación CUTC Ciudad de la Habana
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